
"FUNDACIÓN 

ARTEAGA" 

HEMOS recibido una Memoria correspondiente á la fundación cuyo 
nombre encabeza estas líneas, la cual, como no ignoran nuestros lec- 
tores, ha sido instituída por legado testamentario del finado D. Ma- 
tías Arteaga, maestro de obras y persona muy conocida en San Se- 
bastián. 

El Sr. Arteaga, por cláusula testamentaria, asignó una cantidad res- 
petabilísima para la creación de un establecimiento benéfico, con el 
laudable objeto de que algunos jóvenes de la provincia de Guipúzcoa 
adquieran gratuitamente conocimientos teóricoprácticos de la Agri- 
cultura. 

Era sobradamente conocida la competencia del Sr. Arteaga en cues- 
tiones de Agricultura y Ganadería, á las que habíase dedicado con ca- 
riño muchos años, contribuyendo en muchísimos casos con sus con- 
sejos y enseñanzas á la mejora de estos ramos. En más de una 
ocasión influyó sobre nuestros caseros, haciéndoles desterrar viejos 
procedimientos y maneras para sustituirlos por los nuevos, en benefi- 
cio de nuestra clase agricultora, que más de una vez pudo apreciar las 
positivas ventajas de seguir su ejemplo. 

Par eso, sin duda, para que perduraran sus deseos y propósitos 
más allá de su vida, pensó la creación de este establecimiento, nom- 
brando para la ejecución de sus proyectos á personas tan dignísimas 
como D. Segundo Berasátegui y D. Juan Laffitte. 

Un resumen concreto y claro de la gestión llevada á cabo por es- 
ros señores es, puede decirse, la Memoria de que nos ocupamos, los 
cuales merecen todo género de plácemes pues á pesar del corto tiem- 
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po transcurrido desde el fallecimiento del Sr. Arteaga, la fundación es 
ya un hecho consumado y se halla autorizada por Real orden, decla- 
rándola de Beneficencia particular. 

En la expresada Memoria se especifican, con admirable orden y 
lujo de detalles, los antecedentes y datos relacionados con la funda- 
ción y se insertan, además, los Estatutos por los que ha de regirse. 

Terminamos estas líneas celebrando muy de veras que tan impor- 
tante establecimiento sea una realidad dentro de breve tiempo, y de- 
seando con todo el corazón que la obra del Sr. Arteaga tenga imita- 
dores para el mayor engrandecimiento de la Agricultura de nuestra 
querida provincia de Guipúzcoa. 


